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BOLETIN OFICIAL
OE LA PROVINCIA BE ZAUéQZl

est e PERIÓDICO SE PUBUCzl TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

adyacentes, Canarias 
ción peninsular, á loa

alas:'

reinta
1*1 provi^ril0^®8 í361 Gobierno son obligatorias para la capi- 
desde cuatro óíaa^ae quc se PuI)iicaií oficialmente en ella, y 
W-IM., (Uy de

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recé- 
ban Cite Bo l e t ín  Of f c ia l , dispondrán que se fije un ejemplares, 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo deí 
siguiente.

Los Síes. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
sahllidad, de conservar los números de este Bo l e iín , coleccione.-- 
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.
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«Obf b6’1 D:Alfonso XHI (q- D. g.), S. M. la
PríncinedA aT1^ Eu8enia’ y SS. AA. RR. el Beatrirv n^rUr^e^anÍ8sD- Jaime’ Doñft 
vedad en sn' ,* aria Cristina, continúan sin no- 

De iXl hlmpor.taDíe salud-
cas de^a A^ne?0!2 d{sfrutan las demás perso- 

a Augusta Real Familia.
—______________j 'Ga.ceta 4 agosto 1912).

—— SeCC10n pr imer a
M,NlSTERIO de g r ac ia Y JUSTICIA

Señor- La- EXPosICIÓN 
de^dejun¡oPJ^ del Real decreto
n Ia ley oro-ánion Q? restableciendo lo mandado 

L.^^e los asnirart6 >oder judicial, respecto 
^uisterio PisLi ?t6S a la carrcra judicial y 
¡unt^argOs a detprnS-°m?tan autes de ejercer 
ono^^te con fa Práctieas que sean
MhJí?1011 Sarantío a aptltud demostrada en la go nn r° ^e s^^,’ futuros aciertos, obliga al 
bo ? fiVa*3 °posicmn 10 a convocar desde lue- 
PráorlnCIdnte Paro °S’ a fiu do que dem- 
de tiemS,ysi esposi^ teng8a lugar dichas 
estaba P° que en el m C-°n toda la normalidad 

p 6Ce- mencionado Real decreto so 
udado en estna

- (s consideraciones, el Ministro

que suscribe tiene el honor de someter a V. M* 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 22 de julio de 1912.—Señor.—A L. R. 
P. de V. M.,Diego Arias do Miranda.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, 

y de conformidad con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° En cumplimientode lo preveni

do en el artículo 2.° del Real decreto de 20 de ju
nio último, el Ministro de Gracia y Justicia Con
vocará a oposiciones para constituir el cuerpo 
de aspirantes a la Judicatura y al Ministerio 
Fiscal, que se celebrarán con sujeción a las 
reglas establecidas en el Real decreto do 5 de 
octubre de 1911 y demás disposiciones declara
das vigentes por el citado precepto.

Art. 2.” Terminados los ejercicios, la Junta 
calificadora propondrá el nombramiento de as
pirantes en favor de los opositores a quienes 
corresponda por riguroso orden de calificación, 
no pudiendo contener la propuesta mayor nú
mero de opositores que el de plazas anunciadas 
en la convocatoria. Si hubiere varios opositores 
con la misma puntuación, será preferido el quo 
tenga mejor calificación en el grado de Licen
ciado en Derecho; si fueran iguales, el de ma
yor antigüedad en el título, y, en último caso, 
el opositor de más edad.

Art. 3.° Los aspirantes a la Judicatura y al 
Ministerio Fiscal, antes de poder ser nombrados 
Jueces, se sujetarán a las reglas siguientes:
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1 .a En el plazo de un mes, a contar de su 
nombramiento, se pondrán a disposición del 
Presidente de la Audiencia del territorio donde 
hayan de fijar su residencia y señalarán la Au
diencia o Juzgado a que hayan de agregarse, 
conforme a io que dispone el artículo 91 de la 
ley Orgánica.

2 .° Una vez incorporados, los que lo hagan 
en Audiencia prestarán los servicios a que se 
refiere el párrafo IP del artículo 37 de la ley 
adicional, sin perjuicio de desempeñarlos car
gos mencionados en el párrafo 2.° de dicho ar
tículo, y los que se agreguen a Juzgados asis
tirán a las sesiones públicas que en ellos se ce
lebren y acompañarán al Juez en la práctióa de 
las diligencias que éste estime oportuno.

3 .a Los aspirantes no podrán ausentarse 
sin iicenoia de Presidente de la Audiencia Te
rritorial, quien podrá concederla por un plazo 
máximo de sesenta días.

Art. 4.° A la terminación del primer año de 
prácticas los Presidentes y Fiscales de las Au
diencias Territoriales informarán al Ministro 
de Gracia y Justicia sobre el concepto que le 
mereciere cada aspirante, y en el transcurso del 
segundo, los Presidentes y Fiscales citados ma
nifestarán a la terminación de los tres primeros 
trimestres si mantienen o modifican el concepto 
expresado respecto de cada aspirante en el 
informe anterior.

El Ministro, en cumplimiento de lo que dis
pone el último párrafo del artículo 38 de la ci
tada ley adicional, pasará estos informes a la 
unta calificadora, la que en vista de ellos for
mulará la propuesta de exclusión del Cuerpo 
o postergación que previene dicho párrafo. *

Si durante el tiempo de prácticas los aspi
rantes incurrieran en alguno do los casos de in
capacidad señalados en el artículo 110 de la ley 
Orgánica, o cometieren alguna falta de las com
prendidas en el 734 de la misma ley, los Presi
dentes, sin perjuicio de instruir el oportuno ex
pediente de corrección disciplinaria, lo pon
drán en conocimiento del citado Ministerio para 
que éste lo participe a la Junta calificadora.

Terminadas las prácticas se publicará la lista 
definitiva de los aspirantes, señalando en ella 
las exclusiones y postergaciones acordadas por 
la Junta.

Dado en Palacio, a veintidós de julio de mil 
novecientos doce — Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Diego Arias de Miranda.

Sabseeretarí».
En cumplimiento de lo dispuesto en el Rea[ 

decreto de esta fecha, se convoca a oposición 
para proveer 100 plazas de aspirantes a la Ju
dicatura y al Ministerio Fiscal.

Los que deseen tomar parte en las oposi
ciones lo solicitarán por medio de una instancia, 
dirigida al Presidente de la Audiencia Territo
rial a que pertenezca el pueblo donde tengan su 
residendin y dentro del plazo do quince días, 
contados desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la Gaceta de Madrid;

Para ser admitido a los ejercicios de opoi 
ción se requiere, conforme a lo prevenido en» 
articulo 83 de la ley provisional sobre orgat f, 
zación del Poder judicial; 1 v

l .° Ser español. ' ’ ] t
2 .° Haber cumplido veintitrés años. d 

, 3.° Ser Licenciado en Derecho por Unive1 c 
sidad costeada por el Estado. | c

4 .° No estar comprendido en ningunodek- t 
casos de incapacidad que para obtener carg. 1 
judiciales señala dicha ley. ¿

Estos extremos los justificarán los solicita: ¿ 
tes acompañando a su instancia los documenl: g 
siguientes: I ¿

L° Partida de bautismo o certificación ¿ 
Registro civil. • j (

2 .° Título de Licenciado en Derecho o test, 
monio notarial del mismo. r

, En todo caso bastará acompañar certifi® i 
ción, librada por Universidad oficial, de habí i 
concluido la carrera de Derecho, sin perjuid 1 
de presentar el título original o testimoüi < 
cuando se le exija. I 1

3 .° Certificación del Alcalde de la vecindí 
del solicitante, en que se acredite que éste k c 
observado buena conducta, goza de buen cd c 
cepto y no ha ejecutado actos que le hubiese f 
hecho desmerecer en su buena fama.

4 .° Declaración en la que el solicitante mí 1 
nifieste, bajo su responsabilidad, no hallad ! 
comprendido en alguna do las incapacidad 
incompatibilidades o prohibiciones que la k c 
impone para ejercer cargos déla carrera ' 
dicial y Fiscal.

En el término de quince días, a contar desi" t 
el siguiente al en que la Gaceta de Madrid, inse' c 
te la relación de opositores que ordena el artí^ L 
lo 4." del Real decreto de o de octubre del^' , 
presentarán aquéllos en este Ministerio u61 
certificación expedida por el Registro de P^‘ 
dos de la Dirección general de Prisiones 4 
acredito que no están sujetos al cumplimieli: 
de condena ni han sufrido penas de las coií 
prendidas en el Código penal.

Al presentar esta certificación, entregarán i 
opositores en la Habilitación de esta Subseo^ 
taría la cantidad de 20 pesetas en metálico (1L •
previene el artículo 3.° del Reglamento pi’0’1 
sional de 24 de octubre de 1904.

También podrán acompañar otros dociin1^ 
tos que acrediten servicios prestados en la 
rrera Judicial y Fiscal o méritos científicos.

Los ejercicios se practicarán en la forma í 
determina el Reglamento provisional de 24 
octubre de 1904 y los Reales decretos de l-° í 
febrero do 1909 y de 5 de octubre de 1911- .

Madrid ,22 de julio de 1912.—El Subse^ J 
tarto interino, Fernando Weyler. I ,

26 julio 19^/ *

SECCION QUINTA y :
pisyniTó Miner o dk . ;
D. Angel Jimeno Couehillos, Ingeniero 11 

cidental del Distrito minero deZarago^í
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Hago saber: Que por decreto del Sr. Gober
nador civil de esta provincia se ha admitido con 
fecha de hoy, a D. Lorenzo Musc-at Casanova, 
vecino de Tobéd, ana solicitud que ha presen
tado en ‘27 de julio xílthno pidiendo la concesión 
desetenta pertenencias para una mina de hierro, 
con el nombre de «Julia Fons», número mil 
ciento treinta y cinco, sitaenlos términos de To- 
bed, Orera y Codos, paraje llamado Acebiho, y 
lindante por el Norte con el téemino de Orfera, 
de que toma parte; por el Este con el barranco 
del de Valdeplivo, del término de Tobéd; por el 
Sur con la partida «El Ventorrillo», del término 
de Codos, y por el Oeste con término de Orera.

La designación de este registro sé hace por 
el interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el más cul
minante de la piedra del Acebillb, sita en el pa
raje de este nombre y en la linde de los térmi
no de'Tobéd y Codos, grabada esta piedra, pun
to de partida que corresponde a un potente 
crestón de mineral de hierro, con las inicia
les J. F.

Desde el punto de partida y como ejes de la 
demarcación del terreno que se solicita, se me
dirán al Norte 800 metros, al Éste 200 metros, 
al 8ur 200 metros y al Oeste 500 metros, que
dando cerrado un rectángulo de setecientos 
metros por mil, cuya extensión superficial son 
as setenta pertenencias que se solicitan.

ni orden del Sr. Gobernador se anun- 
cin^- Publico para que la persona o personas 
(j ^se d^S^sen perjudicadas por la concesión 
tnn8^9/0®^^0’ hagan las reclamaciones opor-

-as dentro del plazo improrrogable de treinta 
^^’bjadopor el artículo 31 del Reglamento 
ue Ib de junio de 1905.
menoagOZa 3 de a°osto de 1912.—Angel Ji-

SECCION SEPTIMA 
ADMíRíSTRACIOIÍ OE JUSTICIA

^itAeiones

•24 d' I » ¡í-

=eo^

• 12) .

;a; i

y emplazágnijiButtig en eiaater^
^jolosa-^ • ■ ■

^rÓ.i^ en dereck^ cita o em- 
^acoutinuaciá !, 1 respectivos a las personas 

se les señala n ?ara comparezcan el día 
íesde la fecxQ ¿ d-*1 Ormino que se les Jija, a contar 

^csal, con arreni?2Í Aca^^ anuncio en este periódico 
?8, l7r8 de U leH de Bniuicia- 

ley de Enjuic'iS2 ^6^90 de Justicia Militar y 63 de 
G XRf'f ‘ Gla-1)llenlo Mzlztar de Marina.

V cinco años ^dro-José; de treinta 
Hafacla. naiurfll idOadu Campo’ hijo de J°sé Y 
Cuyo actual na. d6 Sallont> vecino de Pastriz, 

la lima An rer°- Se comparecerá 
í1181 el día v^d,encia Prdrvi»cial de esta cá- 
p"eve’al obin?1 nH110-0, 00’ ^''ciento, a las 
^^ques -K:t aS1?t,r nljuicio oral do la 
. ORT's lglle sobl*e estafa.
^ragoí’eaJneérÍ,ATÍ'1,Íado ^mámente en 
?c®ra, en té ' V"s“.n' wímero 6; compa- 
d° dü iostruj “ó ¿I’ ?-U;" 0 d$a’ el Juzga- 

“-eión del detrito del Pilar de esta

ciudad, para prestar declaración en causa por 
allanamiento de morada que se instruye por 
dicho Juzgado.

PUEYO ARENILLAS, Máximo; cuyo actual 
domicilio se ignora; comparecerá el día veinti
trés de los corrientes, a las nueve de la mañana, 
ante la lima. Audiencia provincial de Zarago
za, al juicio oral de la causé seguida contra 
Lambarea Trinidad Gracia Pascual, sobre le
siones.

RODRÍGUEZ ZAPATER, Felipe; de veinti
siete años de edad, soltero, natural de Tudela, 
de oficio panadero, hijo de José y de Gregoria, 
domiciliada últimamente en Maílén (molino de 
harina llamado de Valverde), y cuyo actual pa
radero se desconoce; comparecerá ante la ilus- 
trísima Audiencia provincial de Zaragoza el día 
ocho de! actual, a las nuevo de la mañana, con 
objeto de asistir como procesado a la celebra
ción del juicio oral señalado para dicho día. 
en méritos de causa que contra el mismo se 
sigue sobre desobediencia.

B^e^iíis.Horlets.
Bajo aperciLinilento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en lasdemás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se empresan, en el plazo que 
se les ^ja, a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se 
s'eñdla, se les cito, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artícu
los 5’2 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 6(5 del 
Código de Justicia Militar y 36", de la ley dé Enjuiciamien
to de Marina Militar. •

FERNÁNDEZ PENá FIEL, Abilio; hijo de 
Julián y de Josefa, de cuarenta años, casado, na
tural de Haro, de profesión periodista, vecino 
de Zaragoza; procesado en causa por falso tes
timonio; comparecerá, en el término de días, 
ante la Audiencia provincial de Bilbao.

GASPAR MATA, Domingo; de veintisiete 
años, soltero, periodista; hijo de Antonio y de 
Balbina, natural y vecino de Barcelona, con do
micilio en la calle de la Cera, número uno bis, 
segundo; procesado en causa sobre delito con
tra la forma de Gobierno; comparecerá, dentro 
del término de diez días, en el Juzgado de ins
trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
para notificarle el auto de prisióndictado contra 

. el mismo y seguir adelante el procedimiento.
I PARDO USIETO, Tesesa; de cuarenta años, 

soltera, vendedora ambulante, cuyo actual pa
radero se ignora; comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instrucción del

■ distrito de Pilar de Zaragoza, a aquedar cons- 
\ tituída en prisión, decretada en causa sobre re
sistencia a los Agentes de la Autoridad.

VELÁZQUEZ ANADÓN, Pedro; natural de 
Belchite, provincia de Zaragoza, de estado ca
sado, de unos cuarenta y ocho años de edad, de 
profesión cortante, domiciliado últimamente en 
Belchite; procesado por amenazas de estatura 

I regular, moreno; viste pantalón obscuro, blusa 
; azulada a cuadros y alpargatas negras; compa- 
■ recerá, ante el Juzgádb de instrucción de Bel- 
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chite en el término de diez días, a constituirse 
en prisión y notificarle el auto dictado por la 
Exorna. Audiencia de Zaragoza en seis del ac
tual.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Caiatayud.

Cédula de notificación.
El Sr. Juez de instrucción de este partido, 

por providencia de hoy, dictada en el expedien
te de res posa bil ida des de causa seguida sobre 
robo y homicidio contra Isabel del' Río Carro, 
cuyo actual paradero se ignora, ha acordado 
se le haga saber mediante la presente, que se 
insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la p ;n- 
cia, que en virtud de lo ordenado por la Supe
rioridad y a las resultas de dicha causa, el Juz
gado de instrucción del distrito del Pilar de Za
ragoza, en Veintiséis de junio último, embargó 
los muebles ocupados en la habitación de la 
procesada, que son una cama de hierro, llama
da frailera; un jergón de muelles, un colchón 
y una mesa camilla.

Calatayud veintisiete de julio de mil nove
cientos doce.—El Secretario judicial, Pascual 
Bürillo.

Zaragoza—Pilar.
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de pri

mera instancia del distrito del Pilar de Zara
goza;
Por el presento se anuncia la muerte sin tes

tar de D/ Toribia Corral Salazar, natural de 
Zaragoza, soltera, de ochenta años de edad, hija 
de Ensebio y de Josefa, la cual falleció en esta 
capital, donde tenía su domicilio, el día vein
tiocho de febrero del corriente año; y se llama 
a los que se crean con derecho a su herencia, 
para que comparezcan ante este Juzgado a 
reclamarla dentro del término de treinta días; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar; siendo de adver
tir que aspiran a ella los sobrinos carnales 
D? Adelaida, D. Andrés v D. José Asensio y 
Corral. * J

Dado en Zaragoza, a veintinueve de julio de 
mil novecientos doce.— Marcial Rodríguez.—
P. M. de S.^S», Angel Arnau. °

Cédula de emplazamiento.
El Sr. Juez de primera instancia del distrito 

del Pilar de Zaragoza, por providencia de hoy, 
dictada en el incidente de pobreza promovido 
por los cónyuges Benito Ferrer Monzón y Pilar 
Salas Peinado, para litigar con Agustín Bes Ube- 
da y los herederos desconocidos de su esposa 
María Montuy Lierta, ha acordado so emplaco a 
dichos herederos de esta última, mediante la 
presente, que se insertará en la Gaceta de Madrid 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, para quo 
dentro del improrrogable término de nuevo 
días, a contar desde el siguiente al en que tenga 
lugar la última inserción, comparezcan y con
testen a la demanda de pobreza formulada y do 
que se los confiero traslado, personándose en 
forma; bajo apercibimiento que do no verificar
lo les será acusada la rebeldía y continuará el

incidente su curso con audiencia tan sóloí 
Sr. Abogado del Estado.

taragoza treinta de julio de mil novegienli 
doce.—El Secretario, P. O. de D. RomualdoR 

j raíso, Cándido Arregui, Oficial habilitado.

JUZGADOS MUNICIPALES
, Zaragoza.- Filar.

D. Alfonso de Castro Santoyo, Abogado, Jut 
municipal del distrito del Pilar de est 
ciudad;
Hago saber: Que en juicio verbal civil seguí 

do en este Juzgado por el Procurador D. Sis 
Abad, en nombre y representación de D.Domis 
go Borraz, contra D? Cecilia García, en redi 

j mación de ciento treinta y cinco pesetas, sehi । dictado la sentencia cuya cabeza y parte dispe 
¡ si ti va dicen así: '

«Juez, Sr. D. Alfonso de Castro.—Adjunte 
Sr. D. Manuel D. Ucelay y Sr. Doz José Esteba: 
Núñez.—Sentencia: En Zaragoza, a diez y sei 
de mayo de mil novecientos doce. Los señora 
que componen el Tribunal municipal express 
dos al margen, habiendo visto el presen te juicií 
verbal civil instado por el Procurador D. Sixl¡ 
Abad, en nombre de D. Domingo Borraz y Usón 
contra D.R Cecilia García, sobre reclamación^ 
pesetas....... Fallamos-. Que declarando c o il  
declaramos rebelde a D? Cecilia García, debe 
reos condenarla y la condenamos al pago a don 
Domingo Borraz Usón de las ciento treinta ? 
cinco pesetas reclamadas en el presente juic^ 
y al de las costas causadas en el mismo. Asíp°! 
esta nuestra sentencia, lo pronunciamos mande 
mos y firmamos.—Alfonso de Castro — 
nuel Doz Ucelay.—José Esteban*.

Y para que sirva de notificación a dicha de 
mandada, expido el presente, que se publicar6 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en Zara
goza, a ocho de julio de mil novecientos doce 
— Joaquín Arnau.— Alfonso de Castro.
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PARTE NO OFICIAL
ISaeico de Kspaña.—Zaragoza.

Habiéndose extraviado un resguardo de 
pósito transmisible, número 9.014, expedí 
por esta Sucursal en 14 de junio de 1894 a fav°r 
de D. José Vicente de Cistué y Navarro, impor; 
tante pesetas nominales siete mil en cédulas^' 
BancoIIipotecario, sejanuncia al público por prl‘ 
mora vez, para que ol que se crea con derecho8 
reclamar, lo verifique dentro del plazo de d°s 
meses, a contar desde la techa de Ja prim^8 
inserción do este anuncio on los periódicos oj' 
cíales Gaceta de Madrid y Bo l e l in Of ic ia l  “ - 
esta provincia, según determina el art. 6." de 
Reglamento vigente de esto Banco; advirtieD® 
que transcurrido dicho plazo sin reolamací , 
de tercero, so expedirá el correspondiente ^!, 
plicado do dicho resguardo, anulando el PÍ* 
mitivo y quedando ol Banco exento do
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Zaragoza 2 do agosto de 1912.—El Secreta^ I lado

■ ha..hastC. Martín.
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